[image: image1.png]SEMNATEL

Secretaria Nacional de Telecomunicaciones






INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO DE ACUERDOS DE SOPORTE A LA CONCESIÓN
I. INSTRUCCIONES GENERALES

En el formulario se  tiene incluido al principio dos celdas que deben ser complementadas con el “Nombre o Razón Social del Solicitante”
 y la Fecha de presentación de la solicitud.

Todas las celdas del formulario deberán ser llenadas obligatoriamente a menos que en el presente instructivo se indique lo contrario.
II. DESCRIPCIÓN DEL FORMULARIO
PC-AS-001: ACUERDOS DE SOPORTE A LA CONCESIÓN
El objetivo de este formulario es detallar los acuerdos que existen para proveer soporte al Plan de concesión; el solicitante debe complementar la siguiente información contenida en la tabla inserta en éste formulario:

1. Número: Corresponde al número de acuerdo de soporte que se detalla en la fila; empezando de 1,2… hasta el numero de acuerdos que se vayan a describir.

2. Fecha del acuerdo/certificado/carta: Se debe ingresar la fecha de suscripción o emisión del acuerdo/ carta/ certificado.  Los acuerdos de soporte al Plan de concesión detallados anteriormente, no deben tener una antigüedad mayor a 3 meses y en caso de tenerla se deberá presentar un certificado de la contraparte que el mencionado acuerdo continua  vigente.
3. Descripción del acuerdo, carta compromiso o certificado comercial: En esta columna se deben describir como mínimo:

A. Los acuerdos o cartas de intención comerciales que soportan el Plan de Inversiones (PC-AF-005), como ser:
· Certificaciones bancarias de líneas de crédito disponibles para el solicitante, cuyos fondos sean empleados para cumplimiento del Plan de inversiones.

· Recursos financieros (Inversiones del solicitante) con las que se cuenta para invertir en el proyecto de concesión. Pueden tratarse de acciones, pólizas bancarias, cuentas por cobrar.
· Cualquier otro documento que respalde la disponibilidad de fondos para hacer frente a las inversiones estimadas en el formulario PC-AF-005.
B. Los acuerdos o cartas de intención comerciales que soportan pagos postergados o descuentos que soporten el cálculo de los Gastos Operacionales (PC-AF-004), como ser:

· Acuerdos con Proveedores sobre formas de pago y/o descuentos vigentes durante los primeros 5 años de concesión.

El solicitante debe anexar a este formulario la copia certificada de todos los documentos detallados en el formulario.
4. Formulario del plan de concesión que respalda: El solicitante debe ingresar el código del formulario al que respalda el acuerdo, carta compromiso o certificado comercial, por ejemplo: un certificado bancario de contar con una línea crédito respalda al Plan de inversión, por tanto, se debe ingresar el código del formulario PC-AF-005.
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